DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Con el Proyecto Fortalecimiento a las capacidades de la juventud, en pro al desarrollo se pretende darles herramientas para poder negociar y gestionar acciones para el mejoramiento de su calidad de vida  creando bases sólidas que permitan conocer  sus derechos, fortalecer el liderazgo colectivo principalmente juvenil así como dar  seguimiento a la organización comunitaria en 6 comunidades rurales del municipio de Juigalpa, en el departamento de Chontales, con una participación de 180 jóvenes. Donde los jóvenes participantes del proyecto brinden un aporte significativo en la construcción y elaboración de los Planes  Municipales donde se consideren las solicitudes y demandas de los jóvenes de las comunidades de acuerdo a su realidad local, promoviendo la democratización de sus derechos como ciudadanos.
Se utilizará una serie de estrategias de trabajo con los grupos metas a fin de lograr mayor participación e incidencia juvenil, encaminadas a la sostenibilidad de las acciones de coordinación y gestión comunitarias fortalecidas a través de potencialización de las capacidades y habilidades.
Metodologías a utilizar en el proyecto:

 Desarrollo Humano Participativo / Aprendizaje – Acción:

Utilizaremos estas metodologías para la solución de problemas, movilizando a las personas a que actúen y resuelvan sus problemas identificados; Equipando a los jóvenes con los conocimientos, habilidades, valores apropiados y actitudes necesarias para actuar y gestionar su propio desarrollo; además potencializaremos el surgimiento de redes juveniles, los cuales se convierten en instrumentos de los jóvenes para que estos colectivamente afirmen, protejan y sostengan sus propios intereses. Con esta metodología se desarrollan 9 pasos específicos para cada una de las acciones que realizarán los jóvenes organizados para el cumplimiento efectivo de su agenda, partiendo con la Integración, Investigación social, La identificación y priorización de problemas, trabajo preparatorio, reunión, dramatización, movilización, evaluación y reflexión; como parte de un proceso cíclico para cada una de las acciones a realizar.

Talleres de  capacitación basadas en la metodología Aprendizaje - acción, sobre los temas; La Organización y liderazgo juvenil Comunitario,  Genero y Desarrollo, el marco legal de participación ciudadana (Ley de participación ciudadana, Ley de Municipio y  Política de Juventud). Estos talleres de capacitación se desarrollaran a nivel de cada comunidad con un promedio de 30 participantes en base a la equidad de género con la participación de 50 % mujeres y 50 % hombres en edades comprendidas de 13 a 30 años de edad. Las actividades claves de los talleres serán la formación de recursos humanos, transmisión de conocimientos, promoción de valores y actitudes.  Como resultado de los talleres de capacitación los jóvenes elaborarán agendas de acción para lograr poner sus agendas en agendas de sus comunidades y del gobierno municipal.

Se proporcionará  acompañamiento sistemático por parte del Grupo de Mujeres Amerrisque en las actividades incluidas en la agenda juvenil comunitaria  para el logro efectivo de las mismas  a favor del desarrollo. 

Se realizaran dos intercambios de experiencias; uno de los cuales se realizará entre los jóvenes de las comunidades con las cuales se esta trabajando, y otro se estará desarrollando entre estos jóvenes y representantes de las diferentes organizaciones juveniles presentes en el Municipio.
- Acciones de sensibilización y difusión: foros debates, viñetas, programas radiales en espacios radiales con los que cuenta la organización de mujeres AMERRISQUE con la participación de  los jóvenes con quienes estamos trabajando y conferencia de prensa para lanzamiento de campaña en base a acciones planificadas por los mismos  jóvenes.
- A través de reuniones se pretende establecer coordinaciones con  Instituciones Municipales y organizaciones juveniles locales (Club de Jóvenes 20 30, Club de jóvenes emprendedores, Red de jóvenes concejeros de salud sexual y reproductiva y la Red de jóvenes) para facilitar los procesos de participación juvenil.
- Sistematización de experiencias, en este proceso serán actores claves los jóvenes participantes del proyecto. 
Este proyecto estará bajo la ejecución del Grupo de Mujeres Amerrisque, quienes proporcionarán al equipo profesional; quienes serán los facilitadores de las comunidades, Contaremos con el respaldo jurídico del grupo ADEMNIC , quienes estarán a cargo de los procesos administrativos del proyecto así mismo garantizaran en tiempo los recursos necesarios para la ejecución de las actividades. 

Este proyecto estará bajo la ejecución del Grupo de Mujeres Amerrisque, proporcionando al equipo profesional; quienes serán los facilitadores en las comunidades, Contaremos con el respaldo jurídico del grupo ADEMNIC, quienes estarán a cargo de los procesos administrativos del proyecto así mismo garantizaran en tiempo y forma los recursos necesarios para la ejecución de las actividades; estando a cargo la Lic. Katia Suárez Espinoza presidenta de ADEMNIC (Asociación para la defensa de los derechos de las mujeres Nicaragüenses), con oficinas que cita en la Colonia el Periodista Del Portón del Parque 1 cuadra al Lago. ADEMNIC Organización representativa legalmente, organización Mujeres Amerrisque encargada de garantizar la coordinación, ejecución, monitoreo y seguimiento durante todo el proceso del Proyecto. 

Seguimiento técnico y evaluación del proyecto estará bajo la responsabilidad de 5 facilitadoras y 1 coordinadora del grupo de mujeres AMERRISQUE.

OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir al desarrollo de la juventud rural para que  incidan en las políticas públicas con equidad de género; en  comunidades rurales del Municipio de Juigalpa: San Diego, Cajinicuil, Puerto Díaz, Hato Grande y la Palma, propiciando el desarrollo local en forma sustentable y sostenible. 
INDICADOR 

Al finalizar el proyecto al menos el 80% de las 6 comunidades rurales participantes del proyecto contaran con organizaciones juveniles legalmente constituidas y elaborando propuestas a favor de los intereses juveniles.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. - Mejorar los conocimientos de los participantes del proyecto para que realicen su ejercicio de ciudadanía en los espacios de participación. 

2. -Creación de red juvenil, con espacios de intercambio y retroalimentación para fortalecimiento de capacidades.

3.- Realizar acciones de sensibilización a favor de la participación juvenil con enfoque de derechos y equidad de género. 

V.
RESULTADOS ESPERADOS POR OBJETIVO
Resultados Obj. Esp. 1:

- Al menos 150  jóvenes, preparados para gestionar acciones de solución a sus principales problemáticas, en 6 comunidades rurales del municipio de juigalpa.
- Elaboradas agendas locales juveniles    

- Jóvenes se han integrados en comités de desarrollo comarcales, demandando mayores y mejores servicios de atención a la juventud rural

Resultados Obj. Esp. 2

-Se cuenta con  una red juvenil, con representantes  de las diferentes comunidades rurales participantes a favor de la creación de mayores oportunidades

Resultados obj. Esp. 3

· Autoridades Municipales reconocen las necesidades e intereses de los jóvenes y tomando en cuenta sus propuestas en el plan Municipal.
INDICADORES DE RESULTADOS

-Al finalizar el mes de Marzo del 2008, 70% de la juventud participantes de las 6 comunidades del proyecto conocen las leyes y  espacios donde pueden participar para demandar sus derechos.
-  Elaborados y divulgadas 5 agendas locales juveniles.

- En cada comunidad por lo menos 2 Jóvenes están integrados en el comité comunal/comarcal de la Municipalidad.

 -Para finales del mes de Mayo de 2008, el 60% de los jóvenes participantes, de las 5 comunidades rurales al menos han hecho y gestionado 2 propuestas ante las autoridades locales para darle respuestas a sus problemáticas.  
-Al finalizar el proyecto, al menos los 60% de los jóvenes participan activamente en la red juvenil.
- El 40 % de los jóvenes en las comunidades conocen la agenda juvenil de su comunidad

ACTIVIDADES 

-Realización de un mapa (inventario social) en conjunto con los participantes del proyecto de las organizaciones e instituciones existentes en el municipio describiendo las diferentes actividades que ejecutan cada una de ellas donde pueden gestionar acciones para su propio beneficio.

-Capacitaciones basadas en la metodología aprender haciendo y desarrollo humano participativo.
- Elaboración de las agendas de los jóvenes 
-Intercambios de experiencias 
- Formación de Red juvenil; con jóvenes participantes del proyecto.
-Acompañamiento sistemático  (visitas a participantes del proyecto, reuniones)

-programas radiales dirigidos por jóvenes participantes del Proyecto, abordando temas que afectan la juventud.

-Foro municipal abordando una problemática común de la juventud rural.

-Campaña de sensibilización para promover la participación juvenil con enfoque de Derechos y equidad de género en base a las planificaciones realizadas por los jóvenes de las 5 comunidades.
-Sistematización de experiencias, en este proceso serán actores claves los jóvenes participantes del proyecto.  Elaborando una memoria de las lecciones aprendidas para luego compartirlas con la población en general.

-Seguimiento y evaluación del proyecto. A través de visitas realizadas de forma regulara a los participantes del proyecto para reflexionar y evaluar sobre los avances obtenidos. Así como también se le dará seguimiento a cada una de las Agenda Juveniles.
